
 

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DECRETO No. A I 12,01cpt 9-CD. 0(54-C) DE 2020 

O  

"POIil EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL" 

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones 
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Articulo 315 de la Carta 
Política,: en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994, 
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 y, 

CONSIDERANDO 

Que el Árticulo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las 
atribuciánes del Alcalde, a saber: 

"( ..) 3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y 
la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (...)" 

Que en armonía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 1994 "Por la cual se dictan normas 
tendlentel a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones 
del Alcaide Municipal en el Articulo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 
Julio 6 die! 2012, indicando que: 

.) ARTICULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:" 

"Artículo 91. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la 
14, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República 
oobernador respectivo." 

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:" 

"d) En relación con la Administración Municipal:" 

" 	Dirigir la acción adminLstrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la 
ptestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (...)" 

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa 
en el: 

..) Articulo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en periodo de 
rueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales. 
'Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, 
p evio el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el 
procedimiento establecido en esta ley. (...)" 

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido 
por Rafael -Fernando. Muñoz Cerón, quien desempeña el empleo denominado 
Subdirector de Departamento Administrativo, código 076, grado 05, en la Subdirección 
de Gestión Estratégica 'del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de 
Desarr011o e Innovación Institucional, se emitió concepto de revisión de la hoja de vida 
de las siguientes personas: 
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11111,51) 
A 	DE ALCALDÍA  

SANTIAGO DE CALI 

DECRETO No 	I 2 C)10   DE 2020 

“POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL" 

Nomble y 
Apellido 

Identificación Organismo Nombre del empleo Código Grado 
No. de 

cu mplimiento 
Fecha Cumple 

1 

JOSE 
DUQUEIRO 
BARRÉTO 

16.608.783 SECRETARIA DE 
EDUCACION 

SUBSECRETARIO 
DE DESPACHO - 
SUBSECRETARIA 
DE COBERTURA 
EDUCATIVA 

45 5 027-2020 Enero 
10 de 
2020 

si 

2 

JULIE 6EL 
PILAR i 
REINA 
DIAZ 	I 

, 

38.555.926 SECRETARIA DE 
CULTURA 

DIRECTOR 
TECNICO - UNIDAD 
ADMINSITRATIVA 
ESPECIAL TEATRO 
MUNICIPAL 

9 2 034-2020 Enero 
15 de 
2020 

si 

3 

ERIKA 1  
ANDREA 
RINCOI 
ACEVEDO 

I 
¡ 

1.010.190.822 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
TERRITORIAL Y 
PARTICIPACION 
CIUDADANA 

SUBSECRETARIO 
DE DESPACHO - 
SUBSECRETARIA 
DE TERRITORIOS 
DE INCLUSION Y 
OPORTUNIDADES 
URBANO Y RURAL 

45 5 030-2020 Enero 
14 de 
2020 

si 

4 

FELIPE 
IGNACIO 
DULCEY 
CUELLAR 

76.312.913 

I

INFRAESTRUCTURA 

SECRETARIA DEL 
DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN 

SUBSECRETARIO 
DE DESPACHO - 
SUBSECRETARIA 
DE 

DEPORTIVA Y 
RECREATIVA 

45 5 036-2020 Enero 
16 de 
2020 

si 

5 

NESTOR 
MARTINEZ 
SANDOVAL 

1 

16.607.744 SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

SUBSECRETARIO 
DE DESPACHO - 
SUBSECRETARIA 
INFRAESTRUCTURA 
Y MANTENIMIENTO 
VIAL 

45 5 037-2020 Enero 
17 de 
2020 

si 

6 

JAMES 
JUNIOR 
AGUDELO 
AREVALO 

¡ 

1.130.640.126 SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

SUBSECRETARIO 
DE DESPACHO- 
SUBSECRETARIA 
DE APOYO 
TÉCNICO 

45 5 039-2020 Enero 
17 de 
2020 

si 

Que si bien, el Articulo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto No. 411.0.20.1171 del 
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO 
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE 
SANTIAGO DE CALI", señala que las posesiones para ingreso, se deben realizar los 
primerols diez (10) días calendario del mes, se debe inaplicar tal disposición en este 
caso particular y concreto, únicamente para las personas anteriormente relacionadas, lo 
anterior ya que no hacerlo, implicaría dejar tales organismos y dependencias sin las 
personas encargadas de dirigir el mismo hasta el mes de febrero de 2020, afectando la 
prestación del servicio hacia la comunidad. 

Que Eldicionalmente, el Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto 
N°411.0.20.1171 del 24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE 
GESTION FINANCIERO TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO DE 
LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI", únicamente tiene como función establecer el sistema 
antes Mencionado y que la remuneración correspondiente al tiempo en que las 
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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DECRETO No. .4 t 	ce").1 CD .210, (b0c.i.p DE 2020 

2_t 
"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL" 

personas anteriormente relacionadas, laboren desde su posesión, hasta el inicio del 
mes sigbiente, será liquidada y pagada en dicho mes, por lo que no hay menoscabo a 
sus derechos laborales. 

Que por lo expuesto, 
DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de Libre 
Nombramiento y Remoción a las personas que se relacionan así: 

Cand dato 
Cédula de 
ciudadanía 

Organismo Código Grado 
ABM Vigencia 

2020 
Remplaza a Posición 

Unidad 
Organizativa 

1 DUQUEIRO 
BARRETO 

16.608.783 
JOSE ARAQUE SECRETARIA DE 

EDUCACION 
43 5 $10.326.244 

LOPEZ 

LUZ 
CARIME 

20000839 10000512 

2 

JULIE DEL 
PILAR 
RE 

Z 
DIIA 

38.555.926 
SECRETARIA DE 

CULTURA 
9 2 $ 	6.620.427 

ALAEDDINE 
AZBA 

NAYUA 
PATRICIA 

20000776 10000074 

I 

3  
ERIKA 

ANDREA 
RINCON 

ACEtEDO 

1.010190.822 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

TERRITORIAL Y 
PARTICIPACION 

CIUDADANA 

45 5 $10.326.244 

COCK 
MISAS 
JUAN 

CAMILO 

20001846 10000507 

4 

FE1
I
‘IPE 

IGNACIO CIO 
DULICEY 

CUE:LLAR 

76.312.913 
SECRETARIA DEL 

DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN 

45 5 510.326.244 

CERVINO 
TORO 

ANDRES 
CAMILO 

20001850 10000509 

5 

1 

NESTOR 
MARI-1Na 
SANDOVAL 

16.607.744 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 45  
5 $10.326.244 20001015 10000082 

6 

JAMES 
JUNIOR 

AGUDELO 
AREVALO 

i 

' 

1.130.640,126 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

45 5 $10.326.244 

TANAKA 
TANAKA 
WILLIAM 

NOBU 

20001016 10000083 

ARTICULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido del presente Acto Administrativo a 
las personas relacionadas en el cuadro anterior. 

ARTICILILO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de fa 
posesión. 

PARÁGRAFO: INAPLICAR el Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto No. 
411.0.20.1171 del 24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE 
GESTION FINANCIERO TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO DE 
LA ALCÁLDIA DE SANTIAGO DE CALI", que señala que las posesiones para ingreso, se 
deben realizar los primeros diez (10) días calendario del mes, en este caso particular y 
concretó, únicamente para las personas anteriormente relacionadas, lo anterior ya que 

30\ 



ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DECRETO No. 	1 2. _ 0±C) _ 9_40_0 0 4.-CD DE 2020 

fr-‘. e v-  o 	r)_.i 

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL" 

no hacerlo, implicaría dejar tales organismos y dependencias sin las personas 
encargaldas de dirigir el mismo hasta el mes de febrero de 2020, afectando la 
prestacil5n del servicio hacia la comunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento 
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión 
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones Laborales - Subproceso de 
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y 
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de 
Historial Laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los 
Sistemas de Evaluación del Desempeño 'y Capacitación y Estímulos, para lo de su 
competencia. 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Santiago de Cali, a los 421 	 es de 	del año Dos Mil 
Veinte (2020) 

I Publicado en el Boletín Oficial No.  1 	Fecha• 	ynce-va `2)  2020 

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Rumanoir- 
Revisó: Aingela Maria Hemera Calero - Profesional Especializado (E) 

Eirafael Fernando Muñoz Cerón - Subdirector de Departamento Administrativ 
Claudia Patricia Marroquí', Cano - Directora de Departamento Adminatrativ 
María Del Pilar Cano - Directora de Departamento Administrativo 
Jilasús Darío González -Secretario de Despacho 
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